
DIPLOMADO EN
VERIFICACIÓN DE LAS
CONDICIONES PARA LA
HABILITACIÓN DE
PRESTADORES DE SERVICIOS
DE SALUD.



JUSTIFICACIÓN

En el marco del Sistema Obligatorio de la Garantía de la calidad, el primer paso
para la entrada de cualquier prestador de servicios de salud, es el cumplimiento de
las condiciones básicas de capacidad tecnológica, científica, de suficiencia
patrimonial y financiera y de capacidad técnico administrativa, que garanticen al
paciente, la minimización del riesgo durante la atención. De acuerdo con la
resolución 077 de 2007 y el decreto 1011 de 2006, los verificadores para el
proceso de habilitación, deben certificar la capacitación y entrenamiento conforme
a los lineamientos técnicos, definidos por el Ministerio de protección Social, para el
Sistema Único de Habilitación.

Es esencial que este proceso de formación sea brindado por profesionales
idóneos en el tema, con expertísmo y conocimiento de la norma y practica en
terreno. Que garantice a los profesionales conocimiento en las distintas áreas a
intervenir, con énfasis en la identificación de los riesgos en la prestación de los
servicios y la unificación de criterios entre prestadores y verificadores, basados en
la normatividad y la experiencia adquirida por los docentes de la Universidad del
Valle, en los años 2005 y 2006 en el proceso de habilitación de prestadores de
servicios de salud en el Departamento del Valle.

El diplomado, esta diseñado dentro del marco conceptual de la auditoria de
calidad en salud, con profundización en el examen, revisión, aplicación e
interpretación de los respectivos estándares de habilitación, teniendo en cuenta la
normatividad que legisla, el Sistema Único de Habilitación, con el fin de desarrollar
en los profesionales que desempeñarán la función de verificadores, habilidades
para asumir a futuro los roles de auditores internos en el aprestamiento de las
instituciones hacia la habilitación y el de auditores externos como profesionales
independientes.



OBJETIVO GENERAL

Brindar Capacitación, entrenamiento y formación integral a profesionales del área
de la salud y de otras áreas afines, interesados en certificarse y/o desempeñarse
como verificadores de estándares de habilitación, con la capacidad de identificar y
analizar los riesgos que genera la prestación de servicios de salud, conforme a la
normatividad y los lineamientos exigidos por el Sistema Obligatorio de Garantía
de la Calidad en Salud (SOGCS) de la atención en salud del sistema general de la
seguridad social en salud (SGSSS).

OBJETIVOS POR MODULO.

1. Conocer y profundizar en los conceptos del Sistema Obligatorio de Garantía de
Calidad de la Atención en Salud y su intencionalidad dentro del sistema
general de seguridad social en salud.

2. Profundizar en la Normatividad que reglamenta el Sistema Único de
Habilitación, su aplicación en terreno y su relación con el SOGC dentro del
marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

3. Adoptar la política nacional de seguridad social en salud, con base en el Marco
conceptual de la Habilitación.

4. Implementar Metodologías para la Verificación de las Condiciones de
Habilitación, enfocando el proceso hacia la identificación del riesgo en la
prestación de servicios de salud.

5. Diseñar Metodologías para planeación de la visita de verificación teniendo en
cuenta el principio de la auditoria por pares establecidos en los lineamientos de
auditoria.

6. Dar a conocer y unificar conceptos de los verificadores, en la aplicación de los
Estándares de habilitación.

7. Identificar las cualidades y la suficiencia del Recurso Humano asistencial, que
presta servicios de salud, para aprender a conocer el riesgo asociado al
incumplimiento de este estándar, teniendo en cuenta técnicas e instrumentos
de verificación especificas para el estándar.



8. Conocer las áreas y las características de la Infraestructura, utilizada para
prestación de servicios de salud e identificar los Riesgos asociados que genera
el incumplimiento de los requisitos.

9. Identificar las condiciones, suficiencia y mantenimiento de los equipos
biomédicos que intervienen en la prestación de servicios de salud y así
identificar también el riesgo asociado para la atención en salud, del
incumplimiento de este estándar.

10.Consolidar la implementación y aplicación de procesos que garanticen el
cumplimiento de las condiciones para el uso de Medicamentos y dispositivos
médicos, y así poder identificar el riesgo asociado para la atención en salud del
incumplimiento de este estándar.

11.Conocer el desarrollo, aplicación y métodos de documentación de los Procesos
prioritarios según los servicios que se ofrezcan e identificar el riesgo asociado
para la atención en salud del incumplimiento de este estándar.

12.Identificar y analizar las características y normatividad aplicada al manejo
adecuado de la .Historia Clínica y Registros asistenciales y así conocer el
riesgo asociado para la atención en salud del incumplimiento de este estándar.

13.Formar verificadores con capacidad de identificar el soporte de servicios
necesarios; para la realización oportuna e integral de las actividades,
procedimientos e intervenciones en salud y el riesgo que genera la ausencia de
la atención.

14.Identificar la existencia y cumplimiento de procedimientos de remisión
interinstitucional de pacientes, fundamentados en estándares determinados en
el SOGCS e identificar el riesgo asociado para la atención en salud, del
incumplimiento de este estándar.

15.Orientar a los verificadores a identificar los riesgos generados en la prestación
de servicios de salud, por condiciones de trabajo y salud ocupacional.

16.Identificar la existencia de recursos necesarios para la prestación de servicios
de salud; determinadas por las Condiciones de suficiencia patrimonial y
financiera.



17.Conocer y aplicar los estándares de verificación para Ambulancia y traslado
de pacientes, Telemedicina, CAD y CAF, e identificar el riesgo asociado para
la atención en salud del incumplimiento de los estándares.

18.Orientar a los verificadores en el Macro proceso de habilitación y la aplicación
de los procesos que lo constituyen.

19.Adoptar al proceso de Verificación los componentes del S.O.G.C.S (PAMEC y
Sistemas de información para la calidad).

20.Establecer actitudes y comportamientos del verificador en el proceso
habilitación.

21.Ubicar al estudiante en el marco de las organizaciones de salud y sus procesos
internos.

22.Revisar conceptos generales de auditoria y su aplicación al proceso de
verificación.

23.Realizar informes finales y reportes con criterios claros, que faciliten al ente
territorial, tomar decisiones pertinentes respecto a los resultados de la
verificación de la Habilitación.



DIRIGIDO A:

Profesionales de las diferentes áreas de la salud, de las ciencias contables,
económicas, administrativas, profesionales en arquitectura, ingenierias, civil,
sanitaria o biomédica, que se hallan desempeñado o quieran desempeñarse como
verificadores dentro del proceso de habilitación, que laboren en el área de calidad
en una institución en salud; profesionales independientes que participen como
asesores, consultores y expertos del sistema obligatorio de garantía de la calidad.

Los profesionales a participar deberán contar preferiblemente postgrado en:

 Calidad en salud.
 Auditoria en salud.
 Salud Pública.
 Epidemiología.
 Seguridad Social.
 Gerencia Hospitalaria, administración en salud o gerencia en

servicios de salud.

En caso contrario, se podrá convalidar con dos años de experiencia específica el
postgrado requerido.

PERFIL DEL VERIFICADOR:

El curso busca formar profesionales con las siguientes competencias:

 Orientación a resultados.
 Orientación al usuario y al ciudadano.
 Transparencia.
 Compromiso con la organización.
 Aprendizaje continúo.
 Experticia Profesional.
 Trabajo en equipo y colaboración.
 Habilidad para el manejo de reuniones.
 Innovador.
 Prudente.
 Toma de decisiones.
 Habilidad en la observación y verificación del cumplimiento de las condiciones

de habilitación.



METODOLOGIA:

De conformidad con los requerimientos del Ministerio de la Protección Social que
exige aprobación previa para la certificación, el programa académico que se
ofrecerá responde a la modalidad de Diplomado de carácter intensivo y presencial.

El curso se desarrollará de la siguiente manera 69 horas teóricas, 52 horas de
practicas con intervención permanente del docente que incluye practicas en IPSs y
47 horas de practica independiente en IPSs, para un total de 168 horas con un
porcentaje de 60% de practica y 40% de teoría, cumpliendo así con el
requerimiento de la resolución 077, de desarrollar el curso como mínimo en un
50% de componente practico.

El programa se desarrollara con base en metodologías teórico –prácticas
manejando diferentes estrategias pedagógicas que incluyen clases magistrales,
análisis de casos, talleres y asesoria virtual por parte del tutor, visitas a
Instituciones de salud de diversas complejidades con acompañamiento docente y
practica independiente con entrega de informe y evaluacion del docente para
realizar ejercicios prácticos de verificación de los diferentes estándares según
anexos técnicos de la resolución 1043 del 2006.

El contenido temático esta dividido en 22 módulos, que serán de pleno
conocimiento previo por parte de los estudiantes para que realicen la revisión
correspondiente antes de cada tema.

Al alumno se le entregara el material educativo, que incluye: el programa del
docente, el contenido del módulo, la legislación aplicable y la bibliografía
recomendada.

La forma de evaluar el diplomado se realizara teniendo en cuenta: asistencia del
alumno (mínimo de un 80%), participación en clase, evaluación Docente –
Dicente por tema, talleres prácticos de los temas que lo requieran y informe final
de la aplicación de los estándares en las IPSs determinadas para la practica y
evaluacion escrita final del curso.
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